
                                                                                          

 
 

 
 
 
 

 

Informe Trimestral  
 

El presente informe trimestral tiene por objetivo realizar un seguimiento del desempeño 
general del Proyecto en sus aspectos programáticos y operativos.  

Será analizado en forma conjunta con el Informe Trimestral de Gastos (formulario 
FACE).  

Con esta finalidad, el/la Director/a Nacional o Coordinador/a, con los aportes del equipo 
técnico, deberá informar acerca del grado de avance de las actividades críticas en 
relación con las metas planeadas y el nivel de ejecución en base al presupuesto.  

Se detallarán los problemas encontrados, las medidas tomadas para su resolución y las 
necesidades de capacitación y/o asistencia técnica detectadas. 
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Informe Trimestral 

 
 
Número y Título del Proyecto: ARG 16019 -Cooperación para la implementación de políticas de transparencia y 
control de la corrupción aplicados en conjunto en gobiernos provinciales 
                                                                                                                                                          

Asociado en la Implementación: Oficina Anticorrupción 
 

Período del Informe: 

Año 
Trimestre 

1°  2°  3°  4°  

2019   X  



                                                                                          

1. Avance de las actividades planificadas por el proyecto  
 

Producto/s Indicadores del Producto 
Meta 

anual 2019 
planificada 

Resultado 
anual 

alcanzado 
Meta 

Evidencia/ 
Fuente de información/ 

 
Producto 1: 
Mecanismos 

para 
promover la 

efectiva 
implementaci

ón de las 
políticas de 

transparencia 
y control de 

la corrupción 
puestos en 
marcha en 

conjunto con 
los gobiernos 

sub 
nacionales 

(ver apéndice 
I). 

1. Nro. de informes  de 
diagnóstico realizados 

12 0 X No 
Alcanzada 

La contratación se encuentra en proceso de tramitación (SDP 1/2019) 

2. Porcentaje de avance 
de la matriz de 
cumplimiento de las 
recomendaciones 

50 0 
X No 

Alcanzada 

El Proyecto no prevé avances en este trimestre. 

3. Número de 
funcionarios capacitados 
en ética pública 

200 336 

X Alcanzada  

Durante este trimestre se capacitaron a 61 funcionarios que revisten en organismos públicos en 
jurisdicciones subnacionales, a través de actividades presenciales y virtuales en plataforma INAP.  
 
En el mes de julio se realizó en el BAPRO tuvo lugar una Mesa de Empresas de Propiedad Estatal con 
empresas de la Provincia de Buenos Aires, organizada por la OFI. Contó con la disertación de 
funcionarios de la OA en la que se analizaron los desafíos de implementación de Programas de 
Integridad y Códigos de Ética en empresas públicas subnacionales.  
 
En el mes de agosto, y con la articulación del Programa de Capacitación Federal de INAP, se efectuó 
una capacitación virtual (en formato webinar) en el que se analizaron los alcances para la 
implementación de la Ley de Responsabilidad Penal (Ley 27401). Contó con la participación de 47 
funcionarios de todo el país y fue dictado por la Dra. Rocio Riesco, funcionaria de la OA. Se adjunta 
material de capacitación en Anexo I (flyer y presentación). 
 
En el mes de septiembre en AFIP tuvo lugar la Segunda Mesa de Enlaces de Integridad Pública con la 
participación de más de 60 enlaces. Se analizaron los alcances y compromiso previstos en el Plan 
Nacional Anticorrupción, aprobado por Decreto 258/19. Por su parte, la Red de Enlaces se 
institucionalizó a través Decreto 650/2019. 

4. Porcentaje de 
Resoluciones publicadas 
en SAIJ/OA 

60 100%  

X Alcanzada  

El SAIJ (Sistema Argentino de Información Jurídica) alberga 98 Resoluciones que corresponden al 
100% de las Resoluciones firmadas por la actual gestión de gobierno. El buscador se encuentra 
disponible en: http://www.saij.gob.ar/anticorrupcion. Estas Resoluciones contienen la jurisprudencia 
de la OA vinculada al cumplimiento de los artículos 13 al 15 de la Ley 25.188. El sistema de búsqueda 
es por voces para agilizar el análisis de información relevante tanto para funcionarios públicos como 
para agentes del sector privado y del tercer sector interesados en la temática. 

Asimismo, la totalidad de las Resoluciones pueden consultarse en 
https://www.argentina.gob.ar/anticorrupcion/resoluciones-conflicto-intereses.  

http://www.saij.gob.ar/anticorrupcion
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2. ¿Qué obstáculos encontraron durante el desarrollo de las actividades? 

 Registre aquellos problemas que hayan dificultado el desarrollo de las actividades de acuerdo a lo 
planificado, si corresponde.  

 Mencione asimismo las demoras o dificultades en la ejecución presupuestaria, si corresponde. 

Los principales obstáculos del Proyecto que retrasaron la ejecución están vinculados a la gestión 
operativa del Proyecto y al dictado del Decreto 632/2018, que impactó en la incorporación de 
consultores para la gestión técnica y operativa del Proyecto. Esta cuestión cobra relevancia en función 
de que, a partir de 01/10/2019 se registra la renuncia del funcionario de la Oficina Anticorrupción a 
cargo de la asistencia contable en el Proyecto PNUD. 
 
Se avanzó con la tramitación de los siguientes procesos de adquisición:  
 

 SDC 4/2019, referido a servicio de impresión de la publicación de 1000 ejemplares de 
Lineamientos de Integridad (Ley 27.401). Este proceso culminó con la entrega de los ejemplares 
y la liquidación del pago conforme Orden de Compra. 

 

 Compra Local 4/2019, referido a la impresión de afiches para la participación en el evento Foro 
PYME (en fecha 24/09/2019) en el salón Golden Center con la participación de más de 1000 
PYMES. Se adjunta agenda e imágenes del evento (Anexo II).  
 

 SDP 1/2019 (diagnóstico de provincias) se encuentra en proceso de tramitación. 

3. Acciones a seguir 

 Describa las principales medidas adoptadas para hacer frente a las dificultades arriba mencionadas, 
el responsable y las fechas previstas de implementación, si corresponde. Procure establecer 
potenciales líneas de cooperación entre el PNUD y el Proyecto para fortalecer el avance hacia el logro 
de las actividades y productos definidos. 

 Pueden proponerse áreas o temas para organizar actividades de capacitación y/o asistencia técnica 
para optimizar el desempeño del proyecto, tanto en sus aspectos programáticos como operativos. 

Medidas de mitigación para atender las dificultades mencionadas 
 

- Se mantiene contacto frecuente con el Asistente de Proyecto tanto de PNUD como de 
Cancillería.  

 
Líneas de cooperación 
 
Sería deseable contar con la colaboración del PNUD en la generación de lazos institucionales 
con gobiernos subnacionales que cuenten con la asistencia del PNUD, de forma de potenciar y 
trabajar en el cumplimiento de las metas del Proyecto.  
El Proyecto requiere la asistencia y colaboración tanto del PNUD como de la Cancillería 
Argentina para asegurar una óptima gestión técnica y administrativa contable del Proyecto. En 
ese marco, solicita la afectación de al menos un consultor (con dedicación parcial) para 
colaborar en la gestión financiera y contable del Proyecto y capacitar al equipo del Asociado en 
la Implementación. 
Finalmente, el Proyecto solicita continuar brindando capacitación y asistencia técnica en 
cuestiones de gestión administrativa, cuestiones contable/financieras y de adquisiciones 
conforme normativa PNUD.  
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ANEXO I  
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ANEXO II 

 
 
Imágenes del evento (24/09/2019) 
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Implementación de la Ley de 
Responsabilidad Penal Empresaria: 
pautas para diseñar programas de 


integridad 
 
 


Buenos Aires, 19 de septiembre de 2019 
 
 







CONTEXTO: LEY 27.401 DE RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS 
JURÍDICAS 


Organización de los Estados Americanos (1997) 


Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2000) 


Naciones Unidas (2006) 


   En vigencia desde el 1 de marzo de 2018 


   Política anticorrupción del Estado Nacional 


 Deuda pendiente frente a los compromisos internacionales 







LEY 27.401: PRINCIPALES ASPECTOS 


OBJETIVOS 


   SUJETOS ALCANZADOS    DELITOS ALCANZADOS 


1. Fomenta la auto-organización empresaria orientada a la prevención 


2. Promueve la cooperación entre el sector público y el privado 
 


• Personas jurídicas privadas, 
ya sean de capital nacional o 
extranjero, con o sin 
participación estatal 


 


• Cohecho (nacional y 
transnacional) 


• Tráfico de influencias (nacional 
y transnacional) 


• Negociaciones incompatibles 
• Concusión 
• Enriquecimiento ilícito 
• Balances e informes falsos 
 







LEY 27.401: PRINCIPALES ASPECTOS 


SANCIONES 
 


• Multa 2 a 5 veces del beneficio 
• Suspensión total o parcial de 


actividades 
• Suspensión para participar en 


licitaciones 
• Disolución y liquidación de la 


personería 
• Pérdida o suspensión de beneficios 


estatales 
• Publicación de la sentencia 


 


GRADUACIÓN DE LAS SACIONES 


• Incumplimiento de reglas y 
procedimientos internos 


• Cantidad y jerarquía de involucrados 
• Omisión de vigilancia sobre la actividad 


de los autores 
• Extensión del daño 
• Monto de dinero involucrado 
• Tamaño, naturaleza y capacidad 


económica 
• Autodenuncia espontánea 
• Comportamiento posterior 
• Disposición para mitigar o reparar el 


daño 
 
 


 
 
 
 
 
 







ACUERDO DE COLABORACIÓN 


COOPERACIÓN ENTRE EL SECTOR PÚBLICO Y EL PRIVADO 


Celebrado entre la persona 
jurídica y el Ministerio 


Público Fiscal 


Revelación de información o 
datos precisos, útiles y 


comprobables 


Implementar un PDI como 
condición 


Confidencialidad de la 
negociación 







EXENCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 


Auto- 
denuncia 


Programa 
de 


Integridad 


Devolución 
del 


beneficio 
Exención 


de la pena 


- Espontánea 
- Actividad propia 


de investigación 
interna 


- Sistema de control 
y supervisión 
adecuado 


- Implementación 
anterior al hecho 
del proceso 







PROGRAMAS DE INTEGRIDAD 







PROGRAMA DE INTEGRIDAD 


Evaluados por fiscales y 
jueces en delitos en los 
que resulte imputada una 
persona jurídica 


Conjunto de acciones, mecanismos y 
procedimientos internos de promoción de la 


integridad, supervisión y control, orientados a 
prevenir, detectar y corregir irregularidades y 


actos ilícitos comprendidos por esta ley 
 


Art. 22 


DEFINICIÓN 


PDI adecuado: obligatorio para las grandes contrataciones con el EN  







CONTRATACIONES PÚBLICAS ALCANZADAS 


Programa de 
Integridad 
adecuado 


Bienes y servicios (Dec. 1023/01) 


Obra pública (Ley 13.064) 


Concesión obra por peaje (Ley 17.520) 


Participación público-privada (Ley 
27.328) 


Servicios públicos y licencias 
(regímenes específicos) 


Organismos contratantes: determinan la forma de acreditación del PDI 


Contratos aprobados por autoridad con 
rango no menor a Ministro 


Contrataciones de: 







PROGRAMA DE INTEGRIDAD 


Eximente 
Atenuar 


la 
sanción 


Condición 
para 


acceder 
al AC 


Necesario 
para 


contratar 
con el EN 


Consecuencias legales 


Parámetros de adecuación 


Riesgo 


Dimensión 


Capacidad económica 







Código de ética Integridad en 
licitaciones 


Capacitación 


Análisis 
periódico de 


riesgos 


Apoyo de alto 
nivel al 


Programa 


Canales 
internos de 
denuncia 


Protección de 
denunciantes 


Investigación 
interna 


Debida diligencia 
de terceros o 


socios 


Debida 
diligencia  
en M&A 


Responsable 
interno 


Monitoreo y 
evaluación 
continua 


Exigencias 
reglamentarias 


El catálogo de elementos provisto por la Ley ELEMENTOS  







Sector privado: 
auto-organización 


para la 
prevención 


Jueces y 
fiscales: 


interpretación de 
la ley 


ENFORCEMENT DE LA LEY 27.401 


Organismos 
contratantes: 


condiciones de 
acreditación de 


los PDI 


Oficina 
Anticorrupción: 
Lineamientos 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/lineamientos_para_la_implementacion.pdf





LINEAMIENTOS: QUÉ SON Y QUÉ NO SON 


Guía técnica con 
pautas interpretativas 
para sistema judicial y 


sector privado 


Sigue los estándares 
internacionales 


Busca clarificar zonas 
grises y proveer 
estándares para 


evaluación técnica 


No reemplaza las 
evaluaciones de cada 


organización  


No son rígidos 
No son vinculantes 







LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE 
INTEGRIDAD 


CUESTIONES GENERALES 
 


CONTENIDO DEL PROGRAMA 
 


 CONTENIDO 


• Regulación del Programa en 
los arts. 22 y 23 de la Ley 


• Carácter adecuado del 
programa 


• El catalogo de elementos 
provisto por la Ley 


• Pasos para el diseño e 
implementación de un 
Programa 


• Evaluación inicial de riesgos 
• Autocorroboración  
 


• Apoyo de alto nivel 
• Código de ética y políticas y 


procedimientos de integridad 
• Integridad en procedimientos 


licitatorios Capacitación  
• Canales internos de denuncia 
• Protección de denunciantes  
• Investigación Interna 
• Debida diligencia hacia terceros 
• Debida diligencia en procesos de 


transformación societaria  
• Responsable interno 
• Análisis periódico de riesgos 
• Monitoreo y evaluación continua de 


la efectividad del Programa 
 







CARÁCTER ADECUADO DEL PROGRAMA 


RIESGO 


DIMENSIÓN 


CAPACIDAD 
ECONÓMICA 


 
 
 
 
 


- A mayor riesgo mayor exigencia 
- Cada empresa debe evaluar el 
suyo 
- Determinados por relación con 
funcionarios 
- Lineamientos dan indicadores y 
técnicas de medición 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


  
- Exigencias más altas para las 
que poseen mayores recursos 
- Facturación y patrimonio como 
variables a considerar 
 


 
 
 
 
 


 
 
 
 


- A mayor tamaño mayor 
esfuerzo en el PDI 
- Consideración hacia las 
PYMEs 
- Complejidad del organigrama, 
dotación, dispersión en sedes, 
etc. 


 
 
 
 







PASOS PARA ELABORAR UN PROGRAMA 


Fuente: Modelo de Gestión del Pacto Mundial de las Naciones Unidas 



http://pactoglobal.org.ar/wp-content/uploads/2015/03/Modelo_Gestion.pdf





El catálogo de elementos provisto por la Ley CUESTIONARIO DE CORROBORACIÓN  
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